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RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
INVITACIÓN ABIERTA ICFES IA - 001-2017 

 
El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES, a través, del presente 
documento da respuesta a las observaciones recibidas al informe de evaluación, publicado el 27 de 
febrero de 2017, correspondiente al Proceso de Invitación Abierta IA-001-2017, cuyo objeto es la 
“Prestación de los servicios logísticos para la organización y montaje en la producción de actividades 
de divulgación institucional, de mercadeo y campañas pedagógicas, que requiera el instituto en 
cualquier parte del territorio nacional, para la ejecución de las políticas públicas, servicios, 
programas, proyectos, estrategias y acciones a su cargo”, en los siguientes términos: 
 

1. OBSERVACIONES PUBBLICA 
 
mediante correo electrónico: licitaciones@pubblica.com.co, fecha: 2017-03-02. 
 
FRENTE A E-COMERCE GLOBAL S.A.S.  
 
Observación No. 1 
 
Solicitamos a la entidad rechazar al proponente E-COMERCE GLOBAL S.A.S. toda vez que 
verificada la oferta económica del proponente a folio 1 los siguientes ítems de la propuesta 
económica superan los “valores máximos a ofertar” 
  

Grupo Contenido 
Unidad de 

medida 

Valor 
Máximo a 

Ofertar 

Cantidades 
Estimadas* 

Valor 
Unitario 
Ofertado 

Valor Total 
Ofertado 

Servicio 
alimentación 

Adicional a la 
estación de café 

y agua (por 
demanda). 

Und $   6.825 800 $  60.000  $  48.000.000 

Refrigerios 
(opción 2) 

Und $    10.499 400 $  12.000  $    4.800.000 

  
Como se evidencia en el anterior cuadro anterior los dos valores ofertados superan el valor 
máximo a ofertar por consiguiente incumple lo  establecido en el numeral 6.1 Propuesta 
económica- Factor económico (400) 
(400) 

  
E incurre en las causales de rechazo asi: 
h) Cuando el valor de la Oferta exceda el presupuesto oficial. 
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k) Cuando la Oferta no incluya información o cualquier documento exigido en el Pliego de 
Condiciones, necesario para la comparación objetiva de las propuestas presentadas y, por 
consiguiente, no subsanables. 
n) Cuando el proponente modifique la oferta económica y técnica, mejorándola, desmejorándola 27 
o adicionándola. 
Por lo anteriormente descrito y Por lo anteriormente descrito y a que este documento afecta la 
comparación objetiva de las propuestas presentadas, por consiguiente, no es un documento 
subsanable, nuevamente solicitamos a la entidad rechazar al al proponente partiendo del hecho que 
subsane los documentos habilitantes. 
 
Respuesta: 
 
Desde el área técnica se corrobora que efectivamente el oferente superó en los ítems señalados el 
valor máximo a ofertar, por lo tanto, se procederá con la modificación de la evaluación.  
 
Observación No. 2 
 
Solicitamos a la entidad rechazar al proponente E-COMERCE GLOBAL S.A.S., toda vez que incurre 
en la causal de rechazo m) Cuando el proponente modifique los formatos exigidos en el pliego de 
condiciones. 
 Ya que verificando el formato 6 se evidencia que el proponente deliberadamente modifico 
la INFORMACIÓN contenida en el formato  No. 6 – incentivo industrial nacional 
 

 

 
m) Cuando el proponente modifique los formatos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
RESPUESTA: 
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El cambio identificado no es sustancial y contiene la información inequívoca que permite asignar el 
puntaje.  
 
Observación No. 3 
 
Solicitamos a la entidad rechazar al proponente E COMERCE GLOBAL S.A.S.  toda vez que no 
cumple con el numeral 5.6.4.1 Estados financieros certificados y/o dictaminados a 31 de 
diciembre de 2015 ya que verificando la oferta presentada el revisor fiscal quien firma los estados 
financieros no es el mismo autorizado en certificado de existencia y representación legal.  
 
RESPUESTA:  
 
Toda vez que la propuesta será rechazada, no se procederá con la revisión requerida.  
 
FRENTE A HOBBY BTL COMUNICACIONES Y EVENTOS S.A.S. 
 
Observación No. 4  
 
Solicitamos a la entidad no asignarle el puntaje de porcentaje de gestión toda vez que no diligenció 
el número exacto de su ofrecimiento en el formato No. 5 a folio 94 
 

 
 
Por lo anteriormente descrito no se realizó el ofrecimiento  bajo las condiciones establecidas por lo 
cual su puntaje debe ser cero.  
  
RESPUESTA: Se acepta la observación y se evidencia en el folio 94 por lo que se corregirá la 
calificación en caso de que el proponente sea habilitado.  
 
Observación No. 5  
 
b)      Solicitamos a la entidad no asignarle el puntaje del numeral  6.2.4 Servicio de fotografía 
profesional por evento ya que verificando el soporte aportado a folio 100 se evidencia que el 
señor ROBINSON ANDRES VERGARA MARTINEZ  no cumple  con lo establecido en el pliego de 
condiciones. Ya que debía cumplir con el siguiente perfil: 
El perfil deberá ser un profesional, técnico o tecnólogo en medios audiovisuales, diseño gráfico, 
publicidad, o fotografía, como se evidencia el señor es técnico en audio y sonido, carrea que no 
incluye la parte visual para considerarse un técnico audiovisual. 
Adicional a lo anterior no se puede determinar la fecha de grado del profesional. 
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RESPUESTA: Se acepta la observación y se evidencia en el folio 100 por lo que se corregirá la 
calificación en caso de que el proponente sea habilitado.  
 
Observación No. 6  
 
Solicitamos a la entidad rechazar al proponente toda vez que no cumple con el numeral  5.6.4.2 
Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios del  contador 
público y del revisor fiscal. Toda vez que no aporta en certificado de antecedentes disciplinarios y 
en la evaluación está calificado como CUMPLE 
 
RESPUESTA: Se procederá con la revisión de la documentación y de ser el caso se modificará la 
evaluación.  
 
FRENTE A UNIÓN TEMPORAL PRIME – SOLUGISTIK 
 
Observación No. 7  
 
Solicitamos a la entidad rechazar al proponente toda vez que no cumple con lo establecido en el 
pliego de condiciones en cuanto al numeral 5.5.2 Equipo de trabajo, toda vez que verificando  a 
oferta el proponente no aporta junto con su propuesta la tarjeta profesional del señor  “JUAN PABLO 
HOYOS GOMEZ” en cual acredita la profesión de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS  carrera que 
debe tener tarjeta profesional. 
 
RESPUESTA: La observación no aplica ya que el oferente subsanó y cambió el perfil del Gerente 
de Cuenta inicialmente propuesto del Señor Juan Pablo Hoyos Gómez. 
 
Observación No. 8  
 
Solicitamos a la entidad no asignarle el puntaje del numeral 6.2.4 Servicio de fotografía profesional 
por evento no aporta la hoja de vida por lo tanto no cumple  con lo establecido en el pliego de 
condiciones. Ya que la hoja de vida debía cumplir con el siguiente perfil: 
El perfil deberá ser un profesional, técnico o tecnólogo en medios audiovisuales, diseño gráfico, 
publicidad, o fotografía, como se evidencia el señor es técnico en audio y sonido, carrea que no 
incluye la parte visual para considerarse un técnico audiovisual.  
 
RESPUESTA: Se acepta la observación y se evidencia en el folio 94 por lo que se corregirá, de ser 
el caso, la calificación en caso de que el proponente sea habilitado.  
 
Observación No. 9 
 
Adicionalmente a todo lo anterior que una vez finalizado el plazo para subsanar, sea publicada los 
documentos con los cuales los oferentes realizaron las subsanaciones soltadas 
 
RESPUESTA: Todos los documentos de subsanación fueron publicados.  
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2. Observaciones presentadas por AXXON, mediante radicado en la Unidad de 
Atención al Ciudadano con radicado 20172100175212, fecha: 2017-03-02 se publicará el 

escanner del documento. 
 
La información presentada fue tomada por la entidad a título de aclaración y/o subsanación.  
 

3. Observaciones presentadas por MEJÍA ASOCIADOS SAS, mediante correo 
electrónico: ouseche@mejia.com.co, fecha: 2017-03-01. 

 
Observación No. 1 
 
El informe de evaluación financiera señala que no adjuntamos los documentos del revisor fiscal, sin 
embargo, dichos documentos se encuentran a folios 18,19 y 20 de nuestra propuesta. Adjuntamos 
en todo caso nuevamente dichos documentos. 
 
RESPUESTA: Se revisará la observación del caso y se procederá, de ser el caso, con la modificación 
de la evaluación respectiva.  
 
Observación No. 2 
 
El informe de evaluación técnica señala respecto a la experiencia del proponente lo siguiente:  
- El contrato suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional no cumple porque “no hay descripción 
de eventos ni fechas de estos (folio 27 al 29)”  
- El contrato suscrito con Mejia Markting US INC “No cumple con el número de asistentes a los 
eventos (folio 32).” 
 
Al respecto resaltamos que el pliego de condiciones definitivo no exigía que en cada una de las 3 
certificaciones se señalara descripción de eventos, fechas o números de asistentes. Para la 
experiencia especifica el pliego solicitó hasta 3 certificaciones de contratos cuyo objeto fuera la 
prestación de servicios de logística y SOLO EN UNO DE ELLOS se debía demostrar la replicación 
de actividades en diferentes municipios de Colombia con aforos superiores a 100 personas cada 
uno. Así lo estableció el pliego de condiciones: 
 
“El proponente deberá acreditar experiencia demostrada mediante la presentación de hasta tres (3) 
certificaciones de contratos ejecutados (terminados) al cierre del presente proceso de selección, las 
cuales tengan como objeto la prestación de servicios de logística a nivel nacional, ejecutados 
en los últimos tres (3) años con entidades públicas o privadas y cuyo valor sumado antes de IVA sea 
igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso expresado en 
SMMLV.  
Con las certificaciones que se presenten para acreditar el servicio de logística se deberá demostrar 
por lo menos una certificación de realización de eventos a nivel nacional que contengan la 
replicación de actividades en diferentes municipios de Colombia con aforos superiores a cien (100) 
personas en cada una (Se deberá acreditar que el mismo evento se realizó en un mínimo de seis 
diferentes municipios o tres eventos con los mismos parámetros en forma simultánea).” (negrilla 
fuera de texto) 
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Por lo tanto, con la certificación expedida por AX MARKETING S.A.S. se cumple con la exigencia 
sobre que una de las certificaciones contenga la replicación de actividades en diferentes municipios 
con aforos superiores a 100 personas y ni la certificación del Ministerio de Defensa ni la certificación 
de Mejia Markting US INC deben entonces señalar descripción de eventos, fechas o aforos. Basta 
con que se demuestra que en las mismas se realizaron eventos a nivel nacional, lo cual 
específicamente se señala en la certificación de Mejia Markting US INC y respecto a la certificación 
del Ministerio de Defensa Nacional, adjuntamos a la presente el contrato y algunas facturas, 
documentos con los que se demuestra, repito, que se realizaron eventos a nivel nacional. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se verá reflejado en el informe de evaluación 
 
Observación No. 3 
 
El informe de evaluación señala que el gerente de cuenta no cumple porque le falta la 
especialización. Al respecto es importante aclarar que el pliego de condiciones exigió para el gerente 
de cuenta “Especialización: en comunicación organizacional, gerencia de proyectos o experiencia 
laboral adicional a la mínima requerida en 36 meses.” (negrilla fuera de texto) 
 
Por lo tanto el gerente de cuenta podía no contar la especialización siempre que tuviera mínimo 8 
años de experiencia (5 años de la experiencia mínima requerida mas 3 años correspondientes a los 
36 meses exigidos por no contar con la especialización). Teniendo en cuenta que la persona que 
presentamos para el cargo de gerente de cuenta tiene experiencia de 8 años y dos días (14 meses 
y 29 días de experiencia en Produx y 81 meses y 4 días de experiencia en Mejía Asociados), cumple 
con lo exigido en el pliego de condiciones.  
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y procederá a hacer la revisión de la experiencia 
del perfil ofertado. 
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4. Observaciones presentadas por UNION TEMPORAL LOGISTICA ZOOMMARKET 

HAROLD ZEA, mediante correo electrónico: jsusa@w3z.com.co, fecha: 2017-03-02. 
 
Observación No. 1 
 
Lo primero que debe resaltarse es que el Pliego de Condiciones es el documento que comprende el 
conjunto de condiciones con las que deberá cumplir el proponente para responder a la solicitud de 
contratación. Así, delimita los derechos y obligaciones de las partes; determina el objeto de la 
contratación y detalla tanto los criterios técnicos, jurídicos y económicos como los factores para la 
evaluación y la ponderación de las propuestas que permitirá la selección del contratista. y por ello, 
se encuentran obligados a la observancia y respeto de los parámetros definidos en esta herramienta 
de contratación estatal. Esto implica, para el proponente, que deberá cumplir con lo allí establecido 
so pena del rechazo de su oferta y, para la entidad estatal, la imposibilidad de modificar a posteri los 
términos del referido Pliego1 Al respecto se ha pronunciado el Consejo de Estado en los siguientes 
términos:  
 
“El numeral 5º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, en armonía con el artículo 30 numeral 2º de la 
misma ley, consagra el deber que tiene la Administración Pública, previamente a la apertura de la 
licitación o del concurso, de elaborar los pliegos de condiciones o términos de referencia que 
contengan reglas claras, justas y completas que permitan la presentación de ofrecimientos de la 
misma índole, aseguren la escogencia objetiva del contratista y eviten la declaratoria de desierta de 
la licitación; en dichos pliegos, la entidad pública debe definir el objeto del contrato, las condiciones 
de costo y calidad, el régimen jurídico que lo gobernará, los derechos y deberes de las partes y 
determinará los factores objetivos de selección del contratista. Estos imperativos legales desarrollan 
el principio de transparencia que, a su turno, debe orientar la actividad contractual de las Entidades 
Estatales, al tiempo que constituye un presupuesto de la legalidad de la contratación pública, desde 
su misma génesis o formación. A este respecto, es conveniente recordar, como lo ha dicho la Sala de 
tiempo atrás, que el pliego de condiciones constituye la ley tanto del procedimiento 
administrativo de licitación como del contrato a celebrar y se traduce en un conjunto de 
cláusulas elaboradas unilateralmente por la Administración, con efectos obligatorios, para 
disciplinar tanto el desarrollo y las etapas del procedimiento administrativo de selección, como 
el contrato ofrecido a los interesados en participar en la convocatoria a través de la aspiración 
legítima de que éste les sea adjudicado para colaborar con aquélla en la realización de un fin 
general, todo lo cual ha de hacerse con plenas garantías y en igualdad de condiciones para los 
oferentes. Tal obligatoriedad del pliego le ha merecido el calificativo de “ley de la licitación” y 
“ley del contrato”, en cuanto que sus disposiciones si bien regulan la etapa de formación del contrato 
cuando se cumple el procedimiento de selección objetiva del contratista, lo cierto es que sus efectos 
trascienden después de la celebración del contrato, para regular las relaciones entre las partes, fuente 
de derechos y de obligaciones y permanece aún para la etapa final, al momento de su liquidación” 2 
(Negrilla fuera de texto). 
 
Adicional a lo anterior, es importante tener en cuenta que el pliego de condiciones solo es modificado 
mediante adendas, tal como lo establece la legislación vigente, entre otros el decreto 1082 de 2015 
así; Adendas: Documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos de condiciones. 
Las cuales como también señala la ley deben ser expedidas antes de la fecha de presentación de 
la oferta según lo establecido así: Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones. 
La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes 
del vencimiento del plazo para presentar ofertas. La Entidad Estatal puede expedir Adendas para 
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modificar el Cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de 
la adjudicación del contrato. La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre 
las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para 
presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de 
conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, procedemos a responder a cada uno de los argumentos esbozados 
por el Comité Evaluador en el Informe de Evaluación. Afirma este Comité que la unión temporal que 
represento NO cumple con las certificaciones de los contratos para evaluar experiencia, conforme 
a la observación No 5 presentada a los pliegos de condiciones, documento vinculante al presente 
proceso, las certificaciones de contratos para evaluar la experiencia serán aquellos cuya 
suscripción, desarrollo y terminación se haya realizado en los últimos tres (3) años. 
 
1. Al respecto, es importante aclarar que lo solicitado dentro del pliego de condiciones es 
“Experiencia específica El proponente deberá acreditar experiencia demostrada mediante la 
presentación de hasta tres (3) certificaciones de contratos ejecutados (terminados) al cierre del 
presente proceso de selección, las cuales tengan como objeto la prestación de servicios de logística 
a nivel nacional, ejecutados en los últimos tres (3) años con entidades públicas o privadas y cuyo 
valor sumado antes de IVA sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del 
presente proceso expresado en SMMLV. Con las certificaciones que se presenten para acreditar el 
servicio de logística se deberá demostrar por lo menos una certificación de realización de eventos 
a nivel nacional que contengan la replicación de actividades en diferentes municipios de Colombia 
con aforos superiores a cien (100) personas en cada una (Se deberá acreditar que el mismo evento 
se realizó en un mínimo de seis diferentes municipios o tres eventos con los mismos parámetros en 
forma simultánea).”  
2. Dentro de lo solicitado, era claro que la entidad requería certificar contratos ejecutados dentro de 
los últimos tres años, es decir, que como oferentes debíamos acreditar experiencia dentro del 24 de 
febrero de 2014 y el 24 de febrero de 2017.  
3. Dentro de lo solicitado en el pliego, la entidad pretende con estas certificaciones evidenciar cual 
es la experiencia e idoneidad del proponente, experiencia que debía ser ejecutada dentro del 
periodo solicitado, bajo el entendido que la experiencia es la acumulación de conocimientos que una 
empresa logra en el transcurso del tiempo.  
4. Es claro que la entidad NUNCA requirió que la experiencia certificada fuera con contratos que 
hubieran iniciado tres años atrás de la fecha del cierre del presente proceso.  
5. En la certificación aportada en nuestra oferta, es claro que se cumple a cabalidad con lo solicitado 
por la Entidad en el pliego de condiciones, toda vez que la certificación que reza a folios 125-129 
expedida por Fondo Nacional del Turismo, acredita detalladamente la experiencia demostrada que 
tenemos en la prestación de servicios de logística a nivel nacional así como la realización de eventos 
a nivel nacional que contengan la replicación de actividades en diferentes municipios de Colombia 
con aforos superiores a cien (100) personas. 
6. Si bien es cierto que la experiencia acreditada desde el 21 de agosto de 2013 al 8 de febrero de 
2014, no se encuentra dentro de los últimos tres años solicitados por ustedes en el pliego, también 
lo es que las actividades desarrolladas y ejecutadas a partir del 27 de febrero de 2014 hasta el 31 
de julio de 2015, si cumplen con lo solicitado por ustedes, dado que corresponden a eventos que se 
ejecutaron dentro de los últimos tres años, sumado a esto se cumple con el requisito “cuyo valor 
sumado antes de IVA sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del 
presente proceso expresado en SMMLV”. por cuanto los eventos desarrollados y ejecutados 
ascienden a $6.069.011.394 antes de IVA.  
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7. Dentro del proceso de selección, la Entidad no cumplió con el deber formal de expedir Adendas 
que modificaran lo contenido en los pliegos de condiciones y tampoco se tuvo en cuenta que para 
que la Adenda tenga fuerza vinculante y no afecte la participación de los proponentes en el proceso 
de selección, es obligatorio efectuar la publicación en el SECOP con anterioridad, dando un tiempo 
prudente para que sea de conocimiento general. amabas situaciones no se dieron en el proceso. 
 
De esta manera, el criterio definido objetivamente por la entidad para la acreditación de la 
experiencia especifica del proponente, no era una diferente a la señalada en el pliego de condiciones 
y no debe la Entidad desconocer que no realizó en el tiempo exigido por la ley la modificación 
correspondiente, es decir, que la experiencia exigida debe ser evaluada conforme a los establecido 
en el pliego de condiciones.  
 
Por lo anterior, contrario a lo afirmado por el Comité Evaluador, en el Pliego de Condiciones existía 
un criterio delimitado para la habilitación del proponente y es justamente este criterio el que debe 
adoptarse para evaluar las propuestas y determinar cuál de los proponentes, en atención a los 
criterios definidos por la entidad en el Pliego de Condiciones y no otros, debe ser habilitado. Es 
importante tener en cuenta que este Pliego no es otra cosa que el producto de un proceso de 
estudio, estructuración y planeación que juiciosamente ha sido adelantado por la entidad para 
verificar y determinar cuál es la forma más óptima para satisfacer sus necesidades3 . Por tanto, si 
la entidad convocante, producto de un riguroso proceso de planeación4 y atendiendo a las 
exigencias de la contratación, determinó que el criterio para habilitar a los proponentes sería 
“acreditar experiencia demostrada mediante la presentación de hasta tres (3) certificaciones de 
contratos ejecutados (terminados) al cierre del presente proceso de selección, las cuales tengan 
como objeto la prestación de servicios de logística a nivel nacional, ejecutados en los últimos tres 
(3) años con entidades públicas o privadas”, es por esto por lo que debe regirse el Comité Evaluador, 
pues una interpretación en contrario implicaría desconocer y vulnerar las reglas de la contratación, 
para las partes, y concluir una posible responsabilidad in contrahendo de la administración por la 
inadecuada estructuración de la licitación. Esto, en tanto el principio de responsabilidad preceptúa 
que: “Las entidades y los servidores públicos, responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin 
haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condiciones, diseños, estudios, 
planos y evaluaciones que fueren necesarios, o cuando los pliegos de condiciones hayan sido 
elaborados en forma incompleta, ambigua o confusa que conduzcan a interpretaciones o decisiones 
de carácter subjetivo por parte de aquellos”5. 
 
En razón de lo hasta aquí señalado, es claro que el rechazo de la propuesta no procede. Esto, en 
la medida en que: i) existe un criterio objetivo de habilitación dado por el Pliego de Condiciones; ii) 
la entidad no emitió adendas que modificaran el pliego de condiciones en este aspecto, antes del 
cierre para la presentación de ofertas; y iii) la unión temporal que represento cumple con la 
experiencia, así como con la idoneidad que la Entidad requiere. 
 
Por lo anterior, de manera respetuosa solicito se revise el Informe de Evaluación en el sentido de 
habilitar la propuesta presentada por la Unión Temporal Logística Zoommarket Harold Zea, en tanto 
se acreditaron la totalidad de los requisitos exigidos para la habilitación jurídica, financiera y técnica. 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación ya que el pliego de condiciones no fue 
modificado, las observaciones aclararon el tema expuesto de la experiencia donde no se cambió el 
sentido del requerimiento, dichas respuestas fueron publicadas según el cronograma del proceso y 
el oferente tuvo los tiempos establecidos para generar sus observaciones durante el proceso en 
curso.   



 

Página 10 de 44 
 

 
 

 
5. Observaciones presentadas por ADESCUBRIR TRAVEL & ADVENTURE, mediante 

correo electrónico: licitaciones@adescubrir.com, fecha: 2017-03-02. 
 
Observación No. 1 
 
Capacidad Técnica – Experiencia Especifica: Como es de su conocimiento, el Pliego del Proceso 
establece lo siguiente en materia de Capacidad Técnica – Experiencia Especifica: “El proponente 
deberá acreditar experiencia demostrada mediante la presentación de hasta tres (3) certificaciones 
de contratos ejecutados (terminados) al cierre del presente proceso de selección, las cuales tengan 
como objeto la prestación de servicios de logística a nivel nacional, ejecutados en los últimos tres (3) 
años con entidades públicas o privadas y cuyo valor sumado antes de IVA sea igual o superior al 
cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso expresado en SMMLV. 
Con las certificaciones que se presenten para acreditar el servicio de logística se deberá demostrar 
por lo menos una certificación de realización de eventos a nivel nacional que contengan la replicación 
de actividades en diferentes municipios de Colombia con aforos superiores a cien (100) personas en 
cada una (Se deberá acreditar que el mismo evento se realizó en un mínimo de seis diferentes 
municipios o tres eventos con los mismos parámetros en forma simultánea).  
Las certificaciones o actas de liquidación que deben contener como mínimo la siguiente información: 
 
a. Nombre o razón social del contratante, junto con los datos de localización y verificación.  
b. Nombre de la persona de contacto para la verificación de la certificación  
c. Nombre y cargo de quien certifica. d. Nombre o razón social del contratista.  
e. Objeto del contrato u orden del servicio.  
f. Fecha de inicio y terminación del contrato.  
g. Valor ejecutado del contrato antes de IVA.  
h. En el evento en que el contrato haya sido desarrollado en consorcio o unión temporal o cualquier 
otra forma de asociación, se deberá indicar el porcentaje de participación de cada integrante.  
i. Las certificaciones deberán estar suscritas por el representante legal de la entidad contratante o 
quien esté jurídicamente habilitado para el efecto.  
j. No haber sido multado en la ejecución del contrato. Respecto de cada contrato, debe indicarse en 
la respectiva certificación el valor total del mismo incluido el de eventuales adiciones, pero sin 
comprender el impuesto a las ventas IVA.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)  
 
Frente a la manifestación por parte de la entidad en el informe consolidado de evaluación y 
especialmente en el informe de evaluación técnica, frente al no cumplimiento de este requisito por 
parte de Adescubrir, nos permitimos señalar y aclarar que:  
 
i. No es cierto que en la certificación expedida por el Ministerio del Interior no se encuentre acreditada 
la experiencia en logística de eventos a nivel nacional, ya que en dicha certificación la entidad con 
toda claridad estableció que el objeto del contrato suscrito entre Adescubir y el Ministerio del Interior 
fue “Realizar la operación logística con el fin que se encargue de prestar los servicios de 
alojamiento, alimentación, desplazamientos terrestres, fluviales, aéreos, vuelos chárter y 
todas aquellas acciones inherentes a la actividad a contratar para el cabal cumplimiento de las 
actividades que debe realizar la Dirección de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palanqueras, para el cumplimiento de sus funciones de acuerdo al pliego de condiciones y los 
ofrecimientos de la propuesta del 4 de marzo de 2014” (Subrayado fuera de texto) 
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De manera que durante la ejecución de dicho contrato Adescubrir desplegó diversas actividades 
para llevar a cabo la logística de eventos a nivel nacional de la Dirección de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras. 
 
Adicionalmente, no es de recibo que se manifieste que esta certificación no cumple porque no se 
adjuntó la evidencia de la realización de los eventos ni las fechas, ya que en el pliego del Proceso, 
dentro de los requisitos y la información mínima que deben contener las certificaciones, NUNCA se 
estableció que se debía presentar la evidencia de la realización de los eventos y las fechas. 
 
RESPUESTA: Se tendrá en cuenta la certificación para acreditación de logística a nivel nacional 
 
Observación No. 2 
 
No obstante lo anterior, si la entidad continúa considerando que con la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior no se acredita la experiencia técnica específica, debemos manifestar que con 
las otras dos (2) certificaciones que se presentaron en la propuesta de Adescubrir, se da pleno 
cumplimiento a los requisitos de Capacidad Técnica y Experiencia Especifica exigidos en el Pliego 
del Proceso, en virtud de lo cual, Adescubrir debe ser habilitado con respecto a dicho requisitos 
técnicos. 
Al respecto debemos manifestar que en el pliego de condiciones del Proceso no se exige que existan 
tres (3) certificaciones en las que se acredite la experiencia, sino que pueden presentarse hasta tres 
(3) certificaciones que tengan como objeto la prestación de servicios en logística a nivel nacional, y 
que por lo menos en una (1) de ellas debe certificarse la realización de eventos a nivel nacional. 
 
Ahora bien, en las otras dos (2) certificaciones que fueron presentadas por Adescubrir en su 
propuesta, que fueron expedidas por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
y por el Ministerio de Educación Nacional, se acreditan plenamente y con suficiencia los requisitos 
de experiencia especifica exigidos en el Pliego de condiciones del Proceso, ya que las mismas dan 
plena constancia de la ejecución por parte de nuestra Empresa de dos contratos que finalizaron al 
cierre del Proceso, cuyo objeto fue la prestación de servicios de logística a nivel nacional y que fueron 
ejecutados en los últimos tres (3) años con entidades públicas o privadas cuyo valor sumado antes 
de IVA, es evidentemente superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente 
Proceso. 
 
Adicionalmente, en esas dos (2) certificaciones que fueron presentadas por Adescubrir, se 
demuestra que Adescubrir ha realizado eventos a nivel nacional que contienen replicación de 
actividades en diferentes municipios de Colombia con aforos superiores a cien (100). 
 
Así las cosas, las certificaciones expedidas por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas y por el Ministerio de Educación Nacional son más que suficientes para acreditar el 
cumplimento de esos requisitos del Pliego del Proceso, y cumplen con las condiciones que este 
último exige. 
 
RESPUESTA: Se tendrán en cuenta las certificaciones como experiencia a nivel nacional, no es 
posible calificar réplica pues no se evidencia mismos parámetros técnicos de los eventos ni 
simultaneidad. 
 
Observación No. 3 
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El Pliego del Proceso establece que para el desarrollo del contrato se requiere dentro del equipo de 
trabajo el siguiente perfil: (relaciona cuadro de requerimientos de los perfiles profesionales del pliego 
de condiciones) 
 
Frente a esta calificación de “no cumple” que fue emitida por el evaluador técnico, que quedó 
consignada en el informe de evaluación frente a la propuesta de Adescubrir, queremos manifestar y 
aclarar que: 
 
i. Anexamos la hoja de vida de la Sra. Narda Mercedes Sanchez Mahecha con la aclaración de las 
fechas en las que trabajó en las empresas que emitieron las certificaciones, ya que en la hoja de 
vida aportada en la propuesta había un error de digitación en las fechas en las que trabajó para AGE 
ANDINOS GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. 
 
ii. La Sra. Sanchez Mahecha, cuenta con experiencia más que suficiente para el cargo de gerente 
de cuenta, ya que dentro de las certificaciones aportadas se evidencia que ha sido gerente de cuenta 
y/o directora de proyectos en logística durante más de veinte (20) años, en tres (3) diferentes 
empresas, y que ha participado como gerente de cuenta en más de tres (3) proyectos cuyo valor es 
superior al presupuesto oficial del Proceso. 
 
Frente a este punto, debemos aclarar que la certificación expedida por la empresa CIMA 
RELACIONES PUBLICAS & EVENTOS acredita plenamente que la Sra. Sánchez Mahecha trabajó 
para ellos durante veintiún (21) años ejerciendo el cargo de Directora de Eventos y Comunicaciones 
desde 1993 hasta el 2014, y que la lista de eventos señalada en ese documento es meramente 
enunciativa y sólo establece entre otros, algunos de los proyectos en que lideró y dirigió. 
 
Para reafirmar lo anterior, nos permitimos aportar con el presente escrito una certificación expedida 
el 01 de Marzo de 2017, en la que la empresa CIMA RELACIONES PUBLICAS & EVENTOS da 
alcance a la certificación aportada al Proceso, donde esa sociedad declara y certifica que la Sra. 
Sánchez se desempeñó en el cargo de Directora de Eventos y Comunicaciones durante veintiún (21) 
años, y en la que se vuelven a enunciar, entre otros, algunos de los proyectos en los que de 
desempeño como Gerente de Cuenta. 
 
RESPUESTA: La entidad procederá a revisar la documentación relacionada y el resultado se verá 
reflejado en el informe de evaluación final. 
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6. Observaciones presentadas por CF LOGÍSTICA, mediante correo electrónico: 
logistica1@cflogistica.com.co, fecha: 2017-03-02. 

 
 
Observación No. 1 
 

 
 
RESPUESTA: El cambio identificado no es sustancial y contiene la información inequívoca que 
permite realizar la comparación objetiva de las propuestas y asignar el puntaje. Lo mencionado por 
el proponente se debe a un tema de formulación y cálculo de Excel, que no resulta sustancial para 
la aplicación de la causal.  
 
Observación No. 2 
 

 

 
RESPUESTA: Se acepta la observación.  
 
Observación No. 3 
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RESPUESTA: El señor Andrés Fernando Mera Villaveces cuenta con la capacidad jurídica, de 
acuerdo al Acta No. 24 de la Asamblea General de Accionistas S.A.S. allegada junto con la propuesta 
folio 10.  

 
Observación No. 4 

 

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación, no se encuentra relación de dicha expresión del 
oferente con que condicione su oferta o presente una limitante para la entidad en su evaluación. 
 
Observación No. 5 
 

 
RESPUESTA: Toda vez que la oferta será rechazada, no procede la solicitud del observante.  
 
Observación No. 6 
 

 
RESPUESTA:  
Desde el área técnica se evidencia que en el formato de oferta económica efectivamente se ofertaron 
valores superiores a los topes establecidos en los ítems de “Adicional a la estación de café y agua” 
y “Refrigerios opción 2”. 
 
Observación No. 7 
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RESPUESTA:  
 
La entidad no acepta la observación pues no existe un parámetro donde prohíba este tipo de 
certificaciones. 
 
Observación No. 8 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación ya que se pueden evidenciar los documentos en 
la oferta y en el folio 137 se puede evidenciar la información del perfil 

 
Observación No. 9 
 

 
RESPUESTA: Desde el área técnica no se evidencian valores por encima de los establecidos.  
 
Observación No. 10 
 

 
 
RESPUESTA: Las modificaciones de forma, es decir no sustanciales, no serán causal suficiente 
para el rechazo de las ofertas. En todo caso, la entidad revisará de nuevo lo requerido y, de ser el 
caso, procederá con la modificación de la evaluación.  
 
Observación No. 11 
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RESPUESTA: Las modificaciones de forma, es decir no sustanciales, no serán causal suficiente 
para el rechazo de las ofertas. En todo caso, la entidad revisará de nuevo lo requerido y, de ser el 
caso, procederá con la modificación de la evaluación.  
 
Observación No. 12 
 

 
 
RESPUESTA: Lo reseñado por el observante no es causal suficiente para el rechazo, toda vez que 
la misma es un asunto de presentación o forma.  
 
Observación No. 13 

 

 

 
 
RESPUESTA: El cambio identificado no es sustancial y contiene la información inequívoca que 
permite realizar la comparación objetiva de las propuestas y asignar el puntaje. Lo mencionado por 
el proponente se debe a un tema de formulación y cálculo de Excel, que no resulta sustancial para 
la aplicación de la causal. 
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7. Observaciones presentadas por EVENPRO ENTRETENIMIENTO, mediante 
correo electrónico: andres.mera@evenpro.com.co, fecha: 2017-03-02  

 
Observación No. 1 
 

Con respecto a la calificación técnica de nuestra propuesta se manifiesta que la certificación emitida 
por Spin Agency con referencia al proyecto Oktoberfest 2016 que se califica como NO CUMPLE, con 
motivo de que no se encuentra con la discriminación del iva. 
  
Al respecto aclaramos que según la certificación aportada en el folio 49 del sobre 1 de nuestra 
propuesta se evidencia una cuantía de 10.000.000 COP + IVA, es decir que el valor certificado es 
antes del IVA, por tal razón no requiere de una carta aclaratoria. 
 
Igualmente con motivo de dar claridad adjuntamos certificación aclaratoria de los valores detallados 
de dicha certificación. 
  
Por último, aclaramos que la certificación cumple con lo requerido en el pliego de condiciones en 
cuanto a la cuantía, plazo y requerimiento de replicación de eventos en mínimo 6 ciudades a nivel 
nacional. 

 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se modificará el informe de evaluación en lo 
correspondiente a la aceptación de la certificación de experiencia del proyecto Oktoberfest 2016. 
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8. Observaciones presentadas por DHRI, mediante correo electrónico:  
ljimenez@dhri.com.co, fecha: 2017-03-02. 

 
E-COMERCE  

 
Observación No. 1 

 

 
RESPUESTA: Desde el área técnica se evidencia que en el formato de oferta económica 
efectivamente se ofertaron valores superiores.   
 
Observación No. 2 

 

 
RESPUESTA: Desde el área técnica se evidencia que en el formato de oferta económica 
efectivamente se ofertaron valores superiores a los topes establecidos en los ítems de “Adicional a 
la estación de café y agua” y “Refrigerios opción 2”. 
 
MAGIN COMUNICACIONES.   

 
Observación No. 3  

 

 

 
 

RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues la certificación aportada representa un 
documento válido para evidenciar la experiencia del profesional, el pliego de condiciones no exige 
un vínculo laboral en particular entre los profesionales y el oferente. 
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Observación No. 4 

 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación en lo referente a la certificación del Ministerio del 
Interior, para lo relacionado con la certificación de Fundación Saldarriaga no se evalúa pues no 
cumple en su fecha de inicio con lo solicitado en el pliego de condiciones. 
 
HOBBY BTL COMUNICACIONES  
 
Observación No. 5 

   

 
 

RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues para la certificación aportada se presume 
la certeza de información. 
 
Observación No. 6 
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RESPUESTA: La entidad no acepta para la observación pues la certificación aportada se presume 
la certeza de información. 
 
Observación No. 7 

 
  

RESPUESTA: No se acepta la observación, por la limitación está dada a la presentación de informes, 
siendo clara la facultad para “representar legalmente a la sociedad” y “ejecutar todos los actos u 
operaciones correspondientes al objeto social. “ 
 
Observación No. 8 

 
 

RESPUESTA:  
 
La entidad no acepta la observación pues la certificación aportada se presume la certeza de 
información. 
 
Observación No. 9 

 

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues en la certificación aportada se presume la 
certeza de información. 

 
Observación No. 10 
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RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que el oferente no se encuentra habilitado 

 
Observación No. 11 

 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues en la certificación aportada se presume la 
certeza de información. 
 
Observación No. 12 

 
 
RESPUESTA: No se acepta, el representante legal tiene la facultad de “2. Celebrar y ejecutar todos 
los actos o contratos contenidos dentro del objeto social o que se relacionen con la existencia y 
funcionamiento de la sociedad” 
 
Observación No. 13 
 

 

 
RESPUESTA: La entidad tendrá en cuenta la observación y procederá a hacer una revisión de este 
aspecto 

 
Observación No. 14 

 

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues para las certificaciones aportadas se 
presume la certeza de su información.  
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9. Observaciones presentadas por DUBRANDS, mediante correo electrónico: 

licitaciones@dubrands.com, fecha: 2017-03-02. 
 
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE PUBBLICA 

 
Observación No. 1 
 
A la certificación emitida por la entidad ANSPE se solicita a la entidad que solamente se tome esta 
certificación como acreditación de la cuantía y como válida como acreditación de logística a nivel 
nacional, pero de ninguna manera en la condición de réplica de eventos o simultaneidad, pues no 
cuenta con evidencia para ninguna de esas condiciones, vale aclarar que no basta con que los 
eventos tengan el mismo nombre, esto no implica que se haya realizado replicación, ni que tengan 
la misma fecha, esto no implica que haya sido simultáneo si no aclara la hora, al respecto la entidad 
se pronunció durante la etapa de observaciones donde aclaró lo siguiente: 
 
“Respuesta: La entidad aclara que se debe acreditar un mínimo de seis actividades en diferentes 
municipios cada una en forma de réplica, es decir, que un evento cumpla con los mismos 
parámetros y especificaciones técnicas en cuanto a número de asistentes, perfil de 
asistentes, locaciones, ayudas audiovisuales, alimentación, etc. y que se repita en distintas 
ciudades o municipios en momentos diferentes; o tres eventos con los mismos parámetros en 
forma simultánea, es decir, el mismo evento en cuanto a condiciones técnicas pero realizado 
en el mismo momento, el mismo día a la misma hora pero en locaciones, municipios o 
ciudades diferentes.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Con lo anterior se entiende que se debe demostrar que efectivamente el evento contó con 
parámetros técnicos similares, a modo de ejemplo en nuestra certificación emitida por la entidad 
BANCAMÍA se aclara que se realizaron eventos del mismo tipo, con un parámetro de asistencia 
definido y con un mínimo de componentes uniformes como se puede evidenciar a 
continuación: 

 

 

 
Según lo anterior solicitamos darle el alcance requerido a la certificación aportada por el oferente. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación haciendo revisión sobre los documentos aportados 
no se evidencia realización de replicación ni simultaneidad de eventos 
 
Observación No. 2 

 
1. A la certificación emitida por la entidad COLPENSIONES se solicita a la entidad que 
solamente se tome esta certificación como acreditación de la cuantía y como válida como 
acreditación de logística a nivel nacional, pero de ninguna manera en la condición de réplica de 
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eventos o simultaneidad, pues no cuenta con evidencia para ninguna de esas condiciones, vale 
aclarar que no basta con que los eventos tengan el mismo nombre, esto no implica que se haya 
realizado replicación, ni que tengan la misma fecha, esto no implica que haya sido simultáneo si 
no aclara la hora, al respecto la entidad se pronunció durante la etapa de observaciones donde 
aclaró lo siguiente: 
 
“Respuesta: La entidad aclara que se debe acreditar un mínimo de seis actividades en 
diferentes municipios cada una en forma de réplica, es decir, que un evento cumpla con 
los mismos parámetros y especificaciones técnicas en cuanto a número de asistentes, 
perfil de asistentes, locaciones, ayudas audiovisuales, alimentación, etc. y que se repita en 
distintas ciudades o municipios en momentos diferentes; o tres eventos con los mismos 
parámetros en forma simultánea, es decir, el mismo evento en cuanto a condiciones 
técnicas pero realizado en el mismo momento, el mismo día a la misma hora pero en 
locaciones, municipios o ciudades diferentes.” (negrilla fuera de texto) 

 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación haciendo revisión sobre los documentos aportados 
no se evidencia realización de replicación ni simultaneidad de eventos 
 
Observación No. 3 

 
a. A la certificación emitida por la entidad MINISTERIO DE EDUCACIÓN se solicita a 
la entidad que solamente se tome esta certificación como acreditación de la cuantía y 
como válida como acreditación de logística a nivel nacional, pero de ninguna manera en 
la condición de réplica de eventos pues la certificación presenta eventos que no 
corresponden con la realidad en relación a la replicación, la certificación afirma que: 
 

 
 
Al ver los eventos que relaciona la certificación se hace imposible que dichos eventos 
(más de 50) se hayan realizado de manera simultánea, solamente al consultar 
documentos del Ministerio de Educación se evidencia que las fechas no son las 
mismas para dichos eventos, a modo de ejemplo se puede evidenciar los siguientes 
eventos que relaciona la certificación:  

- II encuentro internacional de bibliotecas escolares (Ver en certificación: 
centro de costos 1781, orden 70, folio 82.) (Realizado el 2,3 y 4 de julio de 2014, 
las fechas se puede evidenciar en  
http://www.colombiaaprende.edu.co/html/micrositios/1752/w3-article-
342383.html) 
- IV Seminario Iberoamericano CTS (Ver en certificación: centro de costos 
1781, orden 97, folio 82.) (realizado del 15 al 17 de julio de 2014, las fechas se 
pueden evidenciar en http://mineducacion.gov.co/1621/articles-
342199_archivo_pdf_terminos.pdf  ) 
- Pilotaje pruebas Saber 11 por computador (Ver en certificación: centro de 
costos 1781, orden 128, folio 84) (Realizado el 24 de julio de 2014, las fechas se 
pueden evidenciar en http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/w3-article-
343963.html ) 
- Memorias del II Encuentro Sobre Educación Para La Paz y Los Derechos 
Humanos en los Territorios (Ver en certificación: centro de costos 

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/micrositios/1752/w3-article-342383.html
http://www.colombiaaprende.edu.co/html/micrositios/1752/w3-article-342383.html
http://mineducacion.gov.co/1621/articles-342199_archivo_pdf_terminos.pdf
http://mineducacion.gov.co/1621/articles-342199_archivo_pdf_terminos.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/w3-article-343963.html
http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/w3-article-343963.html
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1786/4758/4757, orden 493, folio 86) (Realizado el 26 y 27 de noviembre de 
2014, las fechas se pueden evidenciar en 
http://www.redacademica.edu.co/archivos/redacademica/proyectos/pecc/centro
_documentacion/caja_de_herramientas/serie_3_sistematizacion/memorias_2_
encuentro_educacion_para_la_paz_noviembre_2014.pdf) 
- Primer Encuentro Nacional de Secretarios de Educación (Ver en certificación 
centro de costos 1789, orden 614, folio 87) (Realizado el 4, 5 y 6 de marzo de 
2015, las fechas se pueden evidenciar en 
http://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-349925.html 
 

Por último, la certificación aclara:  
 

 
 
Lo cual evidencia que dicha información no fue generada y posiblemente no fue verificada 
por la entidad al emitir dicho documento. 
 
Por lo cual solicitamos acreditar la experiencia de forma general del proyecto sin tener en 
cuenta el componente de simultaneidad. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación haciendo revisión sobre los documentos 
aportados de acuerdo con las fechas de dichos eventos no es posible evidenciar replicación 
ni simultaneidad en la realización de los eventos descritos. 
 
Observación No. 4 
 
Al perfil propuesto como Gerente de cuenta, solicitamos no acreditarle la especialización que 
aporta es en Gerencia de Mercadeo y la única especialización en gerencia que permite el 
pliego de condiciones es Gerencia de Proyectos, el requerimiento no admite afines o 
similares, por lo cual no se debe admitir y solicitar la experiencia mínima de ocho (8) años. 
(5 años de la general y 36 meses adicionales). 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se evaluará la experiencia de ocho (8) 
años para el perfil 
 
Observación No. 5 
 
Al perfil propuesto como Gerente de cuenta, solicitamos no se acredite para la 
contabilización de la experiencia la certificación de la compañía EL FANÁTICO SAS (folio 
96), ya que si bien la acredita como Directora de Cuentas, la certifica con funciones de 
dirección planeación e implementación de proyectos de comunicaciones y marketing y no se 
evidencia experiencia en proyectos de logística como lo solicita el pliego de condiciones. 
 

http://www.redacademica.edu.co/archivos/redacademica/proyectos/pecc/centro_documentacion/caja_de_herramientas/serie_3_sistematizacion/memorias_2_encuentro_educacion_para_la_paz_noviembre_2014.pdf
http://www.redacademica.edu.co/archivos/redacademica/proyectos/pecc/centro_documentacion/caja_de_herramientas/serie_3_sistematizacion/memorias_2_encuentro_educacion_para_la_paz_noviembre_2014.pdf
http://www.redacademica.edu.co/archivos/redacademica/proyectos/pecc/centro_documentacion/caja_de_herramientas/serie_3_sistematizacion/memorias_2_encuentro_educacion_para_la_paz_noviembre_2014.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-349925.html
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RESPUESTA: La entidad no acepta la observación por cuanto el área de comunicaciones y 
marketing lleva consigo la realización de actividades y eventos, desde la planeación hasta 
la ejecución de los mismos. 
 

Observación No. 6 
 

Al perfil propuesto como Gerente de cuenta, solicitamos no se acredite para la contabilización de la 
experiencia la certificación de la compañía CREARE (folio 102), ya que si bien la acredita como 
Directora Ejecutiva, la certifica con funciones en dirección de cuentas y gerencia de proyectos BTL, 
que refiere propiamente a elementos de comunicaciones o publicidad y no se evidencia experiencia 
en proyectos de logística como lo solicita el pliego de condiciones. 

 
RESPUESTA:  
 
La entidad hace la revisión del folio 102 de la propuesta y acepta la observación del oferente. 
 
Observación No. 7 

 
a. Que teniendo en cuenta lo anterior, las únicas certificaciones de experiencia que cumplen 
con lo solicitado en el pliego de condiciones serían la de PUBBLICA Y SÍSTOLE, dando un total 
de experiencia de 7 años, 8 meses y 28 días (inferior a los 8 años requeridos) como se calcula 
a continuación: 
 

 
Por lo cual solicitamos calificar el perfil como NO CUMPLE en el documento de evaluación 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación por cuanto la experiencia relacionada con la 
certificación de El Fanático S.A.S. cumple 
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE AXON 360 

 
Observación No. 8 
 
Se solicita rechazar la propuesta ya que si bien en su objeto social prácticamente puede realizar 
cualquier actividad lícita o descrita en la clasificación UNSPSC, en las que se efectivamente se 
encuentran las actividades de logística, pero el pliego de condiciones solicita que: 
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“5.1.6 Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, se encuentre 
directamente relacionado con el objeto del contrato. Lo anterior deberá acreditarse igualmente 
por cada uno de los integrantes de los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad 
futura.” 

 
Como se evidencia en la cámara de comercio y en el RUT aportado por el oferente las 
actividades comerciales reportadas son:  
7110 (Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades de consultoría técnica) 

7020 (Actividades de consultoría de gestión) 
6202 (Actividades de consultoría informática y actividades de administración de instalaciones 
informáticas) 

4322 (Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado) 
 
Por lo cual no cumple con el requerimiento completo del pliego de condiciones ya que se 
solicita el cumplimiento de las dos condiciones, el objeto social Y la actividad comercial. 

 
RESPUESTA: Aunque la actividad no se encuentre directamente relacionada con el objeto, en la 
conformación de las sociedades por acciones simplificadas, el legislador permitió la conformación y 
objeto social de dicha tipología de sociedades de mara abierta, siendo posible en este caso la de 
ejercer toda actividad lícita.  
 
Observación No. 9 

 
De no acoger la observación anterior y de habilitarse el oferente durante el proceso, solicitamos 
rechazar el perfil del Coordinador ya que en la experiencia aportada (folio 62 y 63) evidencia 
experiencia en varios eventos, pero no se acredita experiencia en eventos a nivel nacional, ni en los 
eventos relacionados, ni en las funciones ni en las responsabilidades, por lo tanto, no cumple con el 
requerimiento del pliego de condiciones 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación, ya que en la certificación de coordinadora de cuenta 
no dice el término eventos a nivel nacional.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE FEELING COMPANY 
 
Observación No. 10 

 
Solicitamos a la entidad rechazar la propuesta del oferente y declarar su oferta como precios 
artificialmente bajos, el proponente oferta un 80% por debajo del presupuesto oficial y notablemente 
se aleja del promedio de todos los oferentes que participamos, evidentemente podría ser una 
estrategia no de ganar el proceso sino de influenciar el promedio en una eventual calificación de 
precios favoreciendo eventualmente a algún otro oferente en particular. 
 
Al respecto la sentencia CE SIII E 17783 de 2008 precisa lo siguiente: 
“Una entidad pública sí puede descalificar de un proceso licitatorio a un participante que presente 
una propuesta con precios artificialmente bajos, a pesar de que esta causal no esté prevista en los 
pliegos de condiciones, debido a que la entidad puede descalificar proponentes por las razones que 
se establezcan en la ley, dentro de las que se encuentran esta causal. “ 
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Precio artificialmente bajo. «(...) Es aquel que resulta artificioso o falso, disimulado, muy reducido 
o disminuido, pero además, que no encuentre sustentación o fundamento alguno en su 
estructuración dentro del tráfico comercial en el cual se desarrolla el negocio, es decir, que dicho 
precio no pueda ser justificado y por lo tanto, la Administración estaría imposibilitada para admitirlo, 
so pena de incurrir en violación de los principios de transparencia, equilibrio e imparcialidad que 
gobiernan la actividad contractual y como parte de ella, el procedimiento de la licitación. (...)» 
Para establecer la artificialidad de dicho precio basta con ver los procesos con mismo objeto que la 
entidad ha desarrollado durante todos los años anteriores donde nunca se ha llegado a ese nivel de 
ofertas. 
En pro de una participación de los oferentes en igualdad de condiciones solicitamos a la entidad el 
rechazo de esta oferta. 

 
RESPUESTA: Toda vez que la propuesta será rechazada toda vez que la empresa no se pronunció 
respecto a los requerimientos, la solicitud no será tenida en cuenta.  

 
Observación No. 11 

 
En caso de no acoger la observación anterior y que el oferente subsane la aclaración del IVA de su 
certificación emitida por la SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN, se emita concepto como NO CUMPLE a dicha certificación pues el lugar de ejecución 
fue la ciudad de Medellín y el pliego de condiciones solicita acreditar experiencia en logística a nivel 
nacional 

 
RESPUESTA: La certificación a la que se refiere está calificada como NO CUMPLE 
 
Observación No. 12 
 
En caso de no acoger la observación anterior y que el oferente subsane la aclaración del IVA de su 
certificación emitida por la  CORPORACIÓN RUTA N MEDELLÍN, se emita concepto como NO 
CUMPLE a dicha certificación ya que no evidencia la ejecución de eventos a nivel nacional, la entidad 
aclaró en las respuestas a las observaciones que eventos a nivel nacional se debía entender como 
eventos en diferentes regiones del país, y como se evidencia en la certificación a pesar de que 
existieron asistentes nacionales e internacionales, dicho evento tuvo ejecución solamente en la 
ciudad de Medellín 
 
RESPUESTA: La certificación a la que se refiere está calificada como NO CUMPLE. 
 
Observación No. 13 

 
En caso de no acoger ninguna de las observaciones anteriores y que el proponente se habilite en su 
experiencia, solicitamos determinar que ninguna certificación acredita la replicación de eventos en 6 
municipios ni la ejecución de forma simultánea según lo solicitado en el pliego. 

 
RESPUESTA: La certificación a la que se refiere está calificada como NO CUMPLE. 

 
Observación No. 14 
 
Que para el perfil de coordinador se establezca como NO CUMPLE, ya que la certificación de 
experiencia emitida por EL ROBLE PRODUCCIONES SAS, no aclara que su experiencia fue en 
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coordinación de eventos a nivel nacional según se solicita en la experiencia del pliego de condiciones 
para este perfil. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 15 
 
Que para el perfil de coordinador se establezca como NO CUMPLE pues la certificación de 
experiencia emitida por BILLIG CINEMA, no aclara que su experiencia fue en coordinación de 
eventos a nivel nacional según se solicita en la experiencia del pliego de condiciones para este perfil. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 16 
 
Que en caso de que el proponente subsane todos los requisitos del proceso, no se le acrediten los 
puntos del servicio de fotografía ya que no aportó el perfil solicitado ni los puntos de la industria 
nacional ya que no es claro al llenar el formato y no aclara qué cantidad de personal será nacional, 
el formato plantea diligenciar el porcentaje de personal y el oferente modificó el formato del mismo 
 
RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que el oferente no se encuentra habilitado. 
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE MAGIN 
 
Observación No. 17 
 
Que en caso de subsanar las certificaciones aclarando el IVA de la experiencia, se califique como 
NO CUMPLE, ya que ninguna de las certificaciones cumple con las condiciones de simultaneidad ni 
replicación según lo expuesto en observaciones anteriores y el criterio establecido por la entidad en 
las respuestas a las observaciones. 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE PIDAMOS  

 
Observación No. 18 
 
La autorización de la junta directiva del oferente autoriza la presentación de la oferta pero no cumple 
con lo requerido en el numeral 5.1.5 del pliego de condiciones donde se requiere que la autorización 
incluya actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario 
y el acta solo manifiesta autorización en la firma del eventual contrato o cualquier documento en 
caso de ser requerido, limitando las actuaciones del representante que autorizan. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, la autorización cumple con los alcances requeridos.   
 
Observación No. 19 
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Que en caso de subsanar las certificaciones aclarando el IVA de la experiencia, se califique como 
NO CUMPLE, ya que ninguna de las certificaciones cumple con las condiciones de simultaneidad ni 
replicación según lo expuesto en observaciones anteriores y el criterio establecido por la entidad en 
las respuestas a las observaciones. 
 
Hay que aclarar que lo expuesto por el proponente en el folio 96, 108 y 109 son auto certificaciones 
emitidas por la misma empresa oferente y no hacen parte de las certificaciones oficiales de las 
entidades que aporta. 
 
RESPUESTA: La entidad procederá de nuevo con la verificación de la certificación allegada.  
 
Observación No. 20 
 
Para perfil del Gerente de Cuenta, solicitamos se establezca como NO CUMPLE, pues la empresa 
JAQUEMATTE certifica la experiencia del profesional y relaciona 3 proyectos en los cuales trabajó 
pero no relacionan la cuantía, por otro lado incluyen las certificaciones de los contratos de dichos 
proyectos certificados por JAQUEMATTE SAS pero el titular de las certificaciones es PIDAMOS 
EVENTOS Y PROMOCIONES SAS, igualmente a continuación se relaciona una serie de contratos 
de PIDAMOS EVENTOS Y PROMOCIONES SAS pero no se demuestra que el profesional esté 
vinculado con ellos. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 21 
 
Se solicita en caso de habilitar al oferente y que subsane todos los requisitos del proceso, no otorgar 
los puntos de fotografía ya que el certificado de experiencia carece de validez pues la empresa que 
certifica, es decir DUALLSTUDIO SAS, ha sido creada en 2016 y certifica un vínculo laboral desde 
2014, fecha en la cual ni siquiera existía dicha sociedad según se puede evidenciar en el certificado 
de existencia y representación legal que aportamos. (Ver Folio 1 al 5 del Anexo documental) 
 
RESPUESTA: El área técnica evidencia en la documentación presentada de dicho anexo 
documental que la empresa DUALLSTUDIO SAS no existía en el momento que certifica el inicio de 
actividades del profesional Andrés Rojas Blanco, según certificado de cámara de comercio que 
certifica la matrícula 02683085 del 3 de mayo de 2016. 
 
Observación No. 22 
 
Dado lo anterior pedimos a la entidad se rechace dicha oferta pues se encuentra en la causal E del 
numeral 8.4 del pliego de condiciones. 
 
RESPUESTA: Se procederá con la verificación respectiva, cuando se verifique que el proponente 
se encuentra habilitado.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE ADESCUBRIR 
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Observación No. 23 
 
Que se califique como NO CUMPLE el factor de experiencia en cuanto a las condiciones particulares, 
ya que ninguna de las certificaciones cumple con las condiciones de simultaneidad ni replicación 
según lo expuesto en observaciones anteriores y el criterio establecido por la entidad en las 
respuestas a las observaciones. 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y procederá a realizar el cambio en el informe 
definitivo 

 
Observación No. 24 
 
Se solicita en caso de subsanar las fechas de la hoja de vida que evidencia el documento de 
evaluación no aceptar la certificación emitida por CIMA RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS ya 
que para la fecha que certifica el inicio del vínculo laboral dicho establecimiento comercial ni existía,  
CIMA RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS es un establecimiento comercial cuya propiedad es 
de la misma señora NARDA MERCEDES SÁNCHEZ MAHECHA y tanto la empresa como el 
establecimiento comercial tienen fecha de matrícula el 6 de mayo de 1994, es decir 
aproximadamente un año después de la fecha certificada en el documento que aporta el oferente. 
La fecha de matrícula se puede evidenciar en la cámara de comercio adjunta. (Ver Folio 6 al 11 del 
Anexo documental) 

 
RESPUESTA: El área técnica evidencia en la documentación presentada de dicho anexo 
documental que el establecimiento comercial CIMA RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS no 
existía en el momento que certifica el inicio de actividades del profesional NARDA MERCEDES 
SÁNCHEZ MAHECHA, según certificado de cámara de comercio que certifica la matrícula 00595623 
del 6 de mayo de 1994. 
 
Observación No. 25 
 
Dado lo anterior pedimos a la entidad se rechace dicha oferta pues se encuentra en la causal E del 
numeral 8.4 del pliego de condiciones. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación. 

 
Observación No. 26 
 
En caso de no rechazar la oferta, solicitamos no se otorguen los puntos correspondientes a la 
industria nacional ya que no diligenció de forma adecuada el formato y no se evidencia qué 
porcentaje de personal será colombiano como lo indica el requerimiento. 
 
RESPUESTA:  
 
El cambio identificado no es sustancial y contiene la información inequívoca que permite realizar la 
comparación objetiva de las propuestas y asignar el puntaje 

 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE MEJÍA ASOCIADOS 

 
Observación No. 27 
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Se solicita se califique el requerimiento de la experiencia general como No cumple pues la empresa 
fue matriculada en 28 de marzo de 2014  según su certificado de constitución aunque acredite la 
cancelación de otra matrícula anterior y el pliego de condiciones requiere una constitución mínima 
de 6 años. 

 
RESPUESTA: El área técnica verifica que la empresa efectivamente tiene una fecha de matrícula 
reciente en la Cámara de Comercio de Bogotá pero relaciona un certificado de Cámara de Comercio 
de Barranquilla con fecha de matrícula del 7 de diciembre de 2000.  
 
Observación No. 28 

 
Que para el Gerente de Cuenta no se no se acepte la certificación laboral de la empresa PRODUX, 
ya que no evidencia experiencia como gerente de cuenta o Director en proyectos de logística 
puntualmente. 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues en el folio 38 de la propuesta se evidencia 
que en sus funciones se encuentra la supervisión de actividades de logística, lo cual se relaciona 
con lo requerido en el pliego de condiciones. 

 
Observación No. 29 

 
Solicitamos para el perfil de Gerente de Cuenta no se acepte la certificación laboral emitida por 
MEJÍA ASOCIADOS ya que esa sociedad bajo el NIT que relaciona cuenta con matrícula mercantil 
solamente a partir del 28 de marzo de 2014. 
 
RESPUESTA: El área técnica verifica que la empresa efectivamente tiene una fecha de matrícula 
reciente en la Cámara de Comercio de Bogotá pero relaciona un certificado de Cámara de Comercio 
de Barranquilla con fecha de matrícula del 7 de diciembre de 2000.  
 
Observación No. 30 
 
Solicitamos para el perfil de Coordinador no se acepte la certificación laboral emitida por MEJÍA 
ASOCIADOS ya que esa sociedad bajo el NIT que relaciona cuenta con matrícula mercantil 
solamente a partir del 28 de marzo de 2014. 
 
RESPUESTA: El área técnica verifica que la empresa efectivamente tiene una fecha de matrícula 
reciente en la Cámara de Comercio de Bogotá pero relaciona un certificado de Cámara de Comercio 
de Barranquilla con fecha de matrícula del 7 de diciembre de 2000.  
 
Observación No. 31 
 
Se solicita se rechace la oferta de la empresa MEJIA ASOCIADOS ya que modificó el formato de 
oferta económica, por lo cual incurre en la causal N de rechazo del numeral 8.4 del pliego de 
condiciones. 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación, el área técnica evidencia que en la oferta económica del 
oferente no se incluyen los ítems de Servicio de traducción simultánea, Carpa de 4.00m x 4.00m, 
Caja de sonido, Microfonía inalámbrica, Video Streaming, Camarógrafo, Asistente de Cámara, 
Pantallas, Computador, Impresora y Video Beam.  
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OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE FITEC 

 
Observación No. 32 
 
Que en caso de que el oferente pretenda dar alcance para habilitar las certificaciones de experiencia 
solicitamos igualmente calificarlas como NO CUMPLE, ya que el oferente acredita 3 contratos como 
si hubieran sido ejecutados a nivel nacional, si bien el objeto de los contratos refieren a acciones 
logísticas para juegos nacionales se evidencia claramente que en el contrato 1 se contrató solamente 
la logística para los juegos en la ciudad de Yopal, el contrato 2 se contrató solamente la logística 
para los juegos en la ciudad de Neiva y por último el contrato 3 se contrató solamente la logística 
para los juegos en la ciudad de Cartagena, por lo cual cada uno no corresponde a proyectos a nivel 
nacional, pues para que esto se cumpliera tendrían que estar los 3 objetos bajo un mismo contrato. 
 
RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que dicha certificación se encuentra calificada como 
NO CUMPLE con esta condición 
 
Observación No. 33 
 
En caso de habilitar las certificaciones solicitamos se califique como NO CUMPLE en cuanto a las 
condiciones específicas de la experiencia pues ninguna de las certificaciones acredita replicación de 
eventos ni realización de eventos de forma simultánea a nivel nacional 
 
RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que dicha certificación se encuentra calificada como 
NO CUMPLE con esta condición 
 
Observación No. 34 
 
Que en caso de habilitar al oferente no se le otorguen los puntos correspondientes a fotografía pues 
el perfil propuesto no cumple con la experiencia en reportería gráfica 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE CENTURY MEDIA 
 
Observación No. 35 
 
Se solicita a la entidad para la acreditación de experiencia CENTURY MEDIA, limitarse a la 
verificación de la certificación oficial expedida o el contrato para acreditarles la experiencia, por lo 
tanto se solicita se le acredite la experiencia en logística de eventos a nivel nacional como se puede 
evidenciar en esos documentos pero de ninguna manera la replicación o simultaneidad de eventos 
pues dichos documentos no contienen esa información. 
 
Mal haría la entidad acudiendo a otros documentos diferentes a esos para acreditarles dicho detalle 
en la experiencia pues a los demás no se nos permitió acreditarlo de esa forma. 
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En pro de una evaluación de forma igualitaria y sin ánimo de beneficiar al oferente en particular 
solicitamos  a la entidad limitarse a la verificación de estos documentos para la evaluación del 
proponente. 
 
RESPUESTA:  La entidad verificó en los documentos que reposan en la entidad del proyecto y se 
evidenciaron eventos en forma de replicación con parámetros técnicos semejantes. 
 
 
Observación No. 36 

 
De no aceptar la anterior observación solicitamos se hagan públicos los documentos donde se 
evidencie la replicación o la simultaneidad de eventos según lo solicitado en el pliego de condiciones. 
 
RESPUESTA: Se realizará la publicación de dichos documentos 
Observación No. 37 
 
De acreditarle dicha experiencia, se solicita que se tenga solamente en cuenta para efectos de la 
cuantía la suma ejecutada en relación a la logística, ya que como se evidencia en el objeto 
contractual gran parte del proyecto se ejecutó en relación a actividades de comunicaciones, 
monitoreo de medios, diseño de piezas y estrategias de comunicación, entre otras. 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues el contrato se realizó de forma integral  
 
Observación No. 38 
 
En caso de que el oferente se habilite solicitamos no se le otorguen los puntos correspondientes al 
servicio de fotografía pues no aportó el perfil requerido en el pliego de condiciones para este 
ofrecimiento. 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación por cuanto el perfil cumple con lo requerido.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE HOBBY 

 
Observación No. 39 

 
Solicitamos en caso de subsanar el certificado de la especialización del perfil para el Gerente de 
Cuenta, igualmente se mantenga la entidad en que NO CUMPLE, pues la experiencia aportada 
mediante la certificación de HOBBY BTL indica que el profesional inició labores a partir del 09 de 
enero de 2017, por lo tanto no cumple con el tiempo requerido en el pliego de condiciones, que sería 
de 8 años en caso de que no aporte la especialización. 

 
RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que dicho documento se encuentra calificado como 
NO CUMPLE con esta condición 
 
Observación No. 40 
 
En caso de habilitar al oferente solicitamos que no se le acrediten los puntos correspondientes al 
porcentaje de gestión pues como se evidencia en el folio 94 de la propuesta el oferente no estipula 
el porcentaje, para lo cual es pliego de condiciones establece:  
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“El oferente deberá aclarar en el Formato No. 5 Factor Ponderable, columna “porcentaje ofrecido”,  
el número exacto de su ofrecimiento que sea acorde al rango de selección.” 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
 
Observación No. 41 
 
En caso de habilitar al oferente solicitamos que no se le acrediten los puntos correspondientes al 
servicio de fotografía pues el perfil que aporta no cumple con lo solicitado en el pliego de condiciones 
pues aporta un técnico de audio y sonido y esta profesión técnica no está entre las opciones del 
pliego de condiciones para este ofrecimiento. 
 
RESPUESTA:  La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL CONFORMADA POR 
ZOOMMARKET Y HAROLD ZEA 
 
Observación No. 42 

 
Se solicita rechazar la propuesta ya que para el integrante HAROLD ZEA & ASOCIADOS SAS  si 
bien en su objeto social se encuentran actividades de logística, en las actividades comerciales no,  
el pliego de condiciones solicita que: 
 
“5.1.6 Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, se encuentre 
directamente relacionado con el objeto del contrato. Lo anterior deberá acreditarse igualmente 
por cada uno de los integrantes de los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad 
futura.” 
Como se evidencia en la cámara de comercio y en el RUT aportado por el integrante las actividades 
comerciales reportadas son:  
7310 (Publicidad) 
7020 (Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública) 
7420 (Actividades de fotografía) 
5911 (Actividades de producción de películas cinematográficas, videos, programas, anuncios y 
comerciales de televisión) 
Por lo tanto no cumple con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 
RESPUESTA: No se acepta la observación, el objeto debe ser 
 
Observación No. 43 

 
Que en caso de que el oferente subsane la experiencia aportada y se habilite, se establezca como 
NO CUMPLE el perfil del Coordinador pues solicitamos que no se acepte la experiencia certificada 
por PIDAMOS EVENTOS Y SOLUCIONES SAS ya que certifican a la persona como directora de 
cuenta y no se evidencia experiencia como coordinadora de eventos a nivel nacional 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y no tendrá en cuenta dicha certificación 
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Observación No. 44 
 
Que para el mismo perfil de Coordinador no se acepte la experiencia certificada por DE LA GUARDA 
ya que certifican a la persona como EJECUTIVA DE CUENTA BTL y no se evidencia experiencia 
como coordinadora de eventos a nivel nacional 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y no tendrá en cuenta dicha certificación . 
 
Observación No. 45 

 
Que no se acepte la experiencia certificada por MMS COMUNICACIONES COLOMBIA SAS ya que 
certifican a la persona como EJECUTIVO(A) DE CUENTA y no se evidencia experiencia como 
coordinadora de eventos a nivel nacional 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y no tendrá en cuenta dicha certificación 
Observación No. 46 
 
Que en caso de que el oferente subsane todos los requisitos del pliego de condiciones y se habilite, 
se solicita que no se le acredite el puntaje por servicio de fotografía ya que no aporta perfil profesional 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  

 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL CONFORMADA POR 
PRIME Y SOLUGISTIC 

 
Observación No. 47 

 
Que se rechace la propuesta pues el documento de conformación de la unión temporal en cuanto a 
la participación y actividades refiere actividades para la policía nacional vigencia 2016 

 
RESPUESTA: No se acepta la observación.  
 
Observación No. 48 

 
Que en caso de que el proponente se habilite, se continúe la calificación de la experiencia como NO 
CUMPLE pues la certificación de la alcaldía mayor no evidencia actividades de logística a nivel 
nacional ya que solamente se ejecutó en la ciudad de Bogotá, la certificación del SENA no evidencia 
actividades de logística a nivel nacional ya el nombre del el evento es eliminatorias nacionales pero 
no evidencia realización de eventos o logística a nivel nacional y La certificación de la alcaldía de 
Medellín no evidencia actividades de logística a nivel nacional ya que solamente se ejecutó en la 
ciudad de Medellín 

 
RESPUESTA: La certificación de la Alcaldía de Bogotá no se evalúa ya que el oferente modificó su 
acreditación de experiencia y no la aportó e incluye certificación de la empresa UNE con la que 
cumple los requisitos del pliego de condiciones. 
 
Observación No. 49 
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En caso de habilitar al oferente no otorgar el puntaje de industria nacional ya que aparte del formato 
de la entidad el oferente condiciona el ofrecimiento en el documento que se encuentra en el folio 9 
del sobre 2. 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  

 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE CF LOGÍSTICA 
 
Observación No. 50 
 
Se solicita rechazar la propuesta ya que, si bien en el objeto social del oferente se encuentran 
actividades de logística, en las actividades comerciales no, el pliego de condiciones solicita que: 

 
“5.1.6 Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, se encuentre 
directamente relacionado con el objeto del contrato. Lo anterior deberá acreditarse igualmente 
por cada uno de los integrantes de los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad 
futura.” 
 
Como se evidencia en el RUT aportado por el oferente las actividades comerciales reportadas son:  
 
4923 (Transporte de carga por carretera) 
5229 (Otras actividades complementarias al transporte) 
7830 (Otras actividades de suministro de recurso humano) 
7020 (Actividades de consultaría de gestión) 
 
Por lo cual no cumple con el requerimiento completo del pliego de condiciones ya que se solicita el 
cumplimiento de las dos condiciones, el objeto social Y la actividad comercial. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, el objeto social de una empresa deba entenderse 
globalmente, en el presente caso, es claro que la empresa CF logística tiene dentro de su objeto lo 
requerido para el desarrollo del contrato.  
 
Observación No. 51 

 
Se solicita a la entidad para la acreditación de experiencia del oferente, limitarse a la verificación de 
la certificación oficial expedida o el contrato para acreditarles la experiencia, por lo tanto se solicita 
se le acredite la experiencia en logística de eventos a nivel nacional como se puede evidenciar en 
esos documentos pero de ninguna manera la replicación o simultaneidad de eventos pues dichos 
documentos no contienen esa información. 
 
Mal haría la entidad acudiendo a otros documentos diferentes a esos para acreditarles dicho detalle 
en la experiencia pues a los demás no se nos permitió acreditarlo de esa forma. 

 
En pro de una evaluación de forma igualitaria y sin ánimo de beneficiar al oferente en particular 
solicitamos  a la entidad limitarse a la verificación de estos documentos para la evaluación del 
proponente (contrato y certificación). 
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RESPUESTA: La entidad en el anexo técnico que hace parte de los contratos evidenció replicación 
de eventos a nivel nacional 
 
Observación No. 52 

 
En caso de que se habilite el proponente, solicitamos señalar que la especialización aportada para 
la Gerente de Cuenta no es ninguna de las solicitadas en el pliego de condiciones, por lo cual le 
aplica un requisito de 8 años de experiencia a acreditar. 
 
RESPUESTA: La entidad verificó la información subsanada por el proponte en la cual acreditan los 
8 años de experiencia. 
 
Observación No. 53 
 
Solicitamos no tener en cuenta la experiencia otorgada por la empresa MARIANA SEASONS pues 
no se acredita experiencia como Gerente de Cuenta o Directora de proyectos de logística. 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación y se procederá a corregir.  
 
Observación No. 54 
 
Solicitamos no tener en cuenta la experiencia otorgada por la empresa MEGA LOGISTICS 
SERVICES pues no se acredita experiencia como Gerente de Cuenta o Directora de proyectos de 
logística. 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación y se procederá a corregir 
 
Observación No. 55 
 
Solicitamos no tener en cuenta la experiencia otorgada por la empresa CI AMERICAN EXPORT 
COMPANY pues no se acredita experiencia como Gerente de Cuenta o Directora de proyectos de 
logística. 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación y se procederá a corregir.  
 
Observación No. 56 
 
Solicitamos no tener en cuenta la experiencia otorgada por la entidad MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 
pues no se acredita experiencia como Gerente de Cuenta o Directora de proyectos de logística. 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación y se procederá a corregir.  
 
Observación No. 57 
 
Solicitamos a la entidad tener en cuenta que los cargos que aplican para demostrar la experiencia 
son los estipulados en el pliego de condiciones y si deseaban aportar otros cargos diferentes 
debieron haberlo observado en el plazo estipulado, por lo tanto, se le debe contabilizar la experiencia 
con las certificaciones que cumplen a cabalidad con lo requerido en el pliego de condiciones. 
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RESPUESTA: La entidad acepta la observación y aplicará dicho criterio en la evaluación 
 
Observación No. 58 

 
En caso de acreditarle toda la experiencia y no aceptar las observaciones anteriores, solicitamos 
rechazar al perfil de Gerente de Cuenta pues no cuenta con tarjeta profesional y no se encuentra 
matriculada en el Consejo Profesional de Administración de Empresas (Ver folio 12 del Anexo 
documental) 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación, se realizó consulta en el Consejo Profesional de 
Administración de Empresas donde se evidencia que el profesional no se encuentra matriculado. 
 
Observación No. 59 
 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil del Coordinador, pues En la experiencia 
certificada por COMPENSAR no se acredita experiencia en coordinación de eventos a nivel nacional 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 60 
 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil del Coordinador, pues En la experiencia 
certificada por JUEGO Y ESTRATEGIA COLOMBIA SAS no se acredita experiencia en coordinación 
de eventos a nivel nacional 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 61 

 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil del Coordinador, pues la única certificación 
que cumple con lo requerido en el pliego de condiciones es la emitida por la sociedad INVOGA pero 
no cumple con el tiempo requerido para el perfil. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 62 

 
Que en caso de que el oferente subsane todo lo requerido en el pliego de condiciones solicitamos 
no se le acrediten los puntos de fotografía pues el perfil no cumple con la experiencia en reportería 
gráfica, vale aclarar que la experiencia en reportería gráfica no es lo mismo que experiencia como 
camarógrafo. 

 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE CONVENTUR 
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Observación No. 63 

 
Solicitamos no se tenga en cuenta la certificación emitida por la ACR pues las fechas no cumplen 
con lo requerido en el pliego de condiciones en cuanto a los 3 años de vigencia 
 
RESPUESTA: La entidad aclara que dicha certificación ya se encuentra calificada como NO 
CUMPLE 
 
Observación No. 64 

 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil del Coordinador, pues en la experiencia 
certificada por CCS no se acredita experiencia en coordinación de eventos a nivel nacional 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
Observación No. 65 
 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil del Coordinador, pues en la experiencia 
certificada por SPHERA no se acredita experiencia en coordinación de eventos a nivel nacional 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
Observación No. 66 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil del Coordinador, pues en la experiencia 
certificada por ALEGRÍA ACTIVITY no se acredita experiencia en coordinación de eventos a nivel 
nacional 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
Observación No. 67 
En caso de que el proponente se habilite solicitamos que no se le otorgue el puntaje establecido para 
el servicio de fotografía ya que no aporta el perfil requerido 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
Observación No. 68 
 
En caso de que el proponente se habilite solicitamos que no se le otorgue el puntaje establecido para 
la industria nacional ya que no aporta el formato requerido 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE E-COMMERCE 
 
Observación No. 69 
 
Que en caso de que se habilite el oferente se establezca como NO CUMPLE el perfil de Gerente de 
Cuenta pues la certificación laboral no aclara que la totalidad del tiempo acreditado como experiencia 
se ha realizado en el área de proyectos de logística, solamente dice director de proyectos, con esto 
no se especifica que su experiencia acreditada de 10 años en la certificación sea en temas logísticos, 
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por lo tanto se solicita que solamente se tenga en cuenta la experiencia relacionada en los proyectos 
descritos. 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
Observación No. 70 
 
Que de habilitar el oferente se solicita que no se le otorguen los puntos correspondientes a la 
industria nacional ya que se hizo una modificación al formato de dicho requisito, no siendo el formato 
oficial publicado por la entidad durante el proceso. 
 
RESPUESTA: La entidad procedería a corregir la calificación en caso de que el proponente sea 
habilitado.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE QUINTA GENERACIÓN 
 
Observación No. 71 
 
La autorización de la junta de socios no cumple con lo estipulado en el pliego, solamente se le 
autoriza para presentar oferta y suscribir contrato en caso de que le sea adjudicado el proceso. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación.  
 
Observación No. 72 
 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil de Gerente de Cuenta, pues QUINTA 
GENERACION S.A.S. es una sociedad registrada desde 25 de octubre de 2010 y JAIMES COBOS 
SONIA se encuentra registrada a partir del 2 de octubre de 1999, es decir que ninguna de las 
personas jurídicas que emiten la certificación de experiencia existían para la fecha de 2 de agosto 
de 1999, como se puede evidenciar en la consulta del Registro Único Empresarial y Social (Ver folio 
13 y 14 del Anexo documental) 
 
RESPUESTA: El área técnica evidencia en la documentación presentada de dicho anexo 
documental que el establecimiento comercial no existía en el momento que certifica el inicio de las 
actividades del profesional de Gerente de Cuenta, según Registro Único Empresarial y Social. 
Observación No. 73 
 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el perfil de Coordinador pues el perfil propuesto no 
cumple con la formación académica, ya que se solicita profesional, técnico o tecnólogo en 
comunicación social y el oferente aporta a su propuesta título en comunicación gráfica publicitaria, 
cabe aclarar que el pliego exige unas carreras puntuales y no está abierto a profesiones afines o 
similares. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 74 
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Que en caso de habilitar al oferente Que en caso de habilitar al oferente no se le otorguen los puntos 
de fotografía ya que no aporta hoja de vida ni soportes que respalde el ofrecimiento según lo 
solicitado en el pliego de condiciones 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL ICFES 2017 
CONFORMADA POR SPHERA Y OPEN GROUP 
 
Observación No. 75 

 
La autorización de la junta directiva del integrante SPHERA no cumple con lo requerido en el pliego 

 
RESPUESTA: La situación fue subsanada.  
 
Observación No. 76 

 
La autorización de la junta directiva del integrante OPEN GROUP no cumple con lo requerido en el 
pliego 
 
RESPUESTA: La situación fue subsanada. 

 
Observación No. 77 

 
Que en caso se subsanar los documentos del Gerente de Cuenta igualmente se establezca como 
NO CUMPLE pues no cuenta con tarjeta profesional y no esta registrado en el Consejo Profesional 
de Administración de Empresas (Ver consulta en el folio 15 del anexo documental) 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 78 

 
Que en caso de que el proponente se habilite no se le otorguen los puntos correspondientes al 
servicio de fotografía ya que el perfil que aporta soporta experiencia como Directora Creativa y como 
Planner, no evidenciando la experiencia solicitada en Reportería Gráfica puntualmente según lo 
solicitado en el pliego de condiciones. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se aplicará en caso de habilitar al oferente 
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE EVENTOS 911 
 
Observación No. 79 
 
Solicitamos que no se tenga en cuenta la certificación de experiencia emitida por COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES pues no cumple con la vigencia de 3 años requerida en el pliego de 
condiciones. 
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RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que el requerimiento está calificado como NO 
CUMPLE 
 
Observación No. 80 
 
Que en caso de subsanar los documentos del Gerente de Cuenta igualmente se establezca como 
NO CUMPLE esta certificando un vínculo laboral desde el 1 de enero de 2008 y la sociedad se 
registró el 5 de febrero de 2008 es decir que se certifica una fecha desde la cual ni siquiera existía 
la sociedad. (Ver consulta RUES en el folio 16 del Anexo documental) 
 
RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que el requerimiento está calificado como NO 
CUMPLE, igualmente se tendrá en cuenta para el informe. 
 
Observación No. 81 
 
En caso de habilitarse al oferente solicitamos no acreditar puntos de fotografía ya que no aportó el 
perfil requerido en el pliego. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se aplicará en caso de habilitar al oferente.  
 
OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL CONFORMADA POR 
ÓPTIMA Y DHRI 
 
Observación No. 82 
 
Se solicita no se tenga en cuenta la certificación de experiencia emitida por el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN pues no cumple con la vigencia de 3 años requerida en el pliego de condiciones. 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 83 
 
Se solicita no se tenga en cuenta la certificación de experiencia emitida por el FONDO DE 
BIENESTAR pues su objeto es la logística de unos eventos de tipo local y no nacional como lo solicita 
el pliego de condiciones 
 
RESPUESTA: La entidad no se pronuncia ya que el requerimiento está calificado como NO 
CUMPLE 
 
Observación No. 84 
 
Se solicita establecer como NO CUMPLE el perfil de Gerente de cuenta pues la especialización que 
aporta no es la requerida en el pliego de condiciones, el pliego solicita gerencia de proyectos y aporta 
gerencia de mercadeo 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 85 
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Solicitamos que no se tenga en cuenta para contabilizar experiencia del Gerente de Cuenta la 
acreditada por MAMA AGENCIA, ya que solamente se evidencia que fue Gerente de Cuenta, pero 
no se especifica en trabajó en proyectos de logística según lo requiere el pliego. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 
Observación No. 86 
 
Solicitamos se establezca como NO CUMPLE el Gerente de cuenta pues no completa la experiencia 
solicitada con las certificaciones de la Universidad Nacional que es la única que cumple con lo 
requerido en el pliego de condiciones. 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la observación y se realizará la modificación en el informe de 
evaluación. 
 

10. Observaciones presentadas por EVENPRO, mediante correo electrónico: 

paola.mendoza@evenpro.com.co, fecha: 2017-03-04. 

 
Presentadas por Evenpro SAS a la Evaluación de DUGLAS TRADE 
 
Observación No. 1 
 
- Solicitamos que en caso de habilitar al proponente DOUGLAS TRADE no se le otorguen los puntos 
a la industria nacional pues el oferente modificó el formato publicado por la entidad y remplazó 
información en él contenida, el pocentaje de personal debía indicarse en las casillas habilitadas para 
ello, la condición no es manifestarlo de la forma que cada quien lo desee, por lo tanto no diligenció 
el formato de forma adecuada como lo hemos realizado la mayoría de oferentes que participamos 
en el proceso, de otorgarles los puntos no se estaría evaluando en igualdad entre todos los oferentes. 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación pues se evidencia el ofrecimiento del personal 
colombiano. 
 
Presentadas por Evenpro SAS a la Evaluación de E-Comerce 

 
 Observación No. 2 
 
- Solicitamos se rechace la oferta del proponente E-Commerce ya que ofertó valores superiores al 
tope máximo por ítem, puntualmetne en el servicio de alimentación, por lo cual no cumple con la 
condición requerida en la oferta económica donde expresamente señala un valor máximo a ofertar. 

 
RESPUESTA: Se acepta la observación, el área técnica evidenció que ofertó valores superiores al 
tope máximo por ítem.  
  

mailto:paola.mendoza@evenpro.com.co


 

Página 44 de 44 
 

 
 

 
11. Observaciones presentadas por ANGELA PAOLA MENDOZA 

 
 Mediante correo electrónico: angelapaola82@gmail.com, fecha: 2017-03-05. 
 
Observación No. 1 

 
A la evaluación de douglas trade solicitamos no tener en cuenta la certificación laboral del gerente 
de cuenta pues sus fechas no corresponden al inicio de actividades según el registro mercantil, se 
puede evidenciar en el folio 120 que certifican a la señora GLORIA ESCOBAR con una fecha de 
inicio del 25 de septiembre de 2000 y en la misma propuesta se puede evidenciar que la sociedad 
DOUGLAS TRADE se inscribió el 20 de octubre de 2000 
  
RESPUESTA: Teniendo en cuenta la fecha de la escritura pública que se muestra en el certificado 
se tomará la fecha del registro para la experiencia.  
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